
                       

 

Llamado a coordinador para la cadena de valor del cordero en Maldonado 

 

Apertura: 01/03/2019 

Cierre: 29/03/2019 hora 12 

 

 

Institución contratante: CALIMA (Cooperativa agraria limitada de Maldonado) 

Organismo patrocinante: OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto) 

 

La Cooperativa Agraria Limitada de Maldonado (CALIMA), en su rol de responsable y ejecutora del proyecto “Cadena 

de valor cordero Maldonado” junto a las organizaciones que impulsan este proyecto – Sistema Cooperativo y 

Sociedades de Fomento Rural, Asociaciones Empresariales de restoranes y carnicerías, Ministerio de Industrias 

Energía y Minería (MIEM), Intendencia Departamental de Maldonado (IDM) y el Ministerio de Ganadería Agricultura 

y Pesca (MGAP)-, invitan a interesados a postularse para ocupar el cargo de Coordinador Técnico, que asistirá al 

Equipo de Gestión del proyecto en la tarea de integrar la cadena de valor de la carne de cordero, desde la 

producción hasta los consumidores finales en restoranes y carnicerías. Este proyecto está impulsado por el programa 

Uruguay Más Cerca de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), en el marco del llamado a iniciativas para el 

desarrollo territorial 2018. 

 

Antecedentes 

Las organizaciones de productores, el sistema cooperativo agrario, el sector gastronómico y las carnicerías de 

Maldonado junto a la IDM, MGAP, MIEM y OPP, están impulsando un programa de fortalecimiento de la cadena 

productiva del cordero cuyo objetivo general es mejorar la competitividad territorial y el desarrollo socio económico 

de los sectores vinculados a la producción agroalimentaria en Maldonado. En este contexto se ha iniciado un 

esfuerzo colectivo para mejorar los procesos productivos, industriales y comerciales para posicionar al cordero como 

un producto gourmet típico regional y así lograr beneficios para todos los agentes de la cadena productiva. 

 

Objetivo general del Proyecto 

Potenciar la integración de la cadena entre productores, restaurantes y carnicerías de  Maldonado, que genere a 
través de la innovación en la comercialización y en la coordinación de sus actores, mayor percepción de valor en una 
marca colectiva de carne de cordero con identificación de procedencia. 
 

Objeto del llamado 

El llamado se realiza para seleccionar un Coordinador Técnico que asistirá al Comité de Gestión del Proyecto, en 

todas las acciones que competan a su cargo, según el cronograma propuesto en el proyecto elaborado por CALIMA y 

sus socios. 

 

MESA DE 

DESARROLLO  
RURAL 



 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

A. Perfil del cargo 

Los candidatos al cargo deberán contar con título universitario con al menos 5 años de egresado, con marcado perfil 

comercial y amplia experiencia en el desarrollo de marcas comerciales. 

Se valorará la experiencia en las cadenas de valor agroalimentarias, especialmente en la industria cárnica, desarrollo 

de productos y de marcas comerciales, siendo excluyente un amplio conocimiento del sector empresarial 

representado por restaurantes y carnicerías. Se valorará además haber participado de procesos asociativos y 

estrategias para la innovación a nivel empresarial.  

Los interesados deberán demostrar formación, conocimiento y experiencia en las áreas específicas del proyecto y 

contar con amplia disponibilidad horaria y medios propios para trasladarse a distintos puntos del departamento en 

zonas urbanas y rurales, de acuerdo  a los requerimientos del proyecto. El cargo requiere capacidad de iniciativa, 

organización, trabajo en equipo, fluida comunicación y habilidad para generar un buen relacionamiento con los 

actores de los tres sectores que integran la cadena de valor. 

 

B. Funciones del cargo 

El Coordinador Técnico deberá interactuar continuamente con los tres sectores, propiciando la cooperación y el 

buen relacionamiento de todas las partes interesadas y será responsable específicamente de las siguientes 

actividades:  

 Promover y dirigir las acciones necesarias para concretar acuerdos entre los eslabones de la cadena, que 

determinen la titularidad de la marca y la modalidad de su registro en la Dirección Nacional de Propiedad 

Intelectual  

 Registrar la marca y hacer el seguimiento del trámite hasta su aprobación o el fin de su contrato 

 Coordinar las acciones para concretar los acuerdos con terceros para realizar la faena, el trozado y el envasado 

del producto 

 Vincularse y coordinar las actividades con el resto de los asesores contratados en el proyecto 

 Participar de la selección de los proveedores para desarrollar los elementos visuales y  audiovisuales para 

promocionar la marca y realizar el monitoreo de su trabajo. 

 Organizar actividades de capacitación para encargados y personal para la promoción del producto en carnicerías 

y restaurantes 

 Definir la cantidad de corderos demandados por los restaurantes y las carnicerías 

 Asignar los cortes y las carcasas producidas entre los restaurantes y las carnicerías 

 Coordinar los embarques al frigorífico, la faena, el trozado y el envasado del producto garantizando la 

trazabilidad desde el campo hasta el punto de venta minorista 

 Coordinar la entrega de los productos en los puntos de venta 

 Comunicar los objetivos y los avances del proyecto a las partes interesadas 

 Organizar actividades en carnicerías, restaurantes y predios agropecuarios 

 Identificar oportunidades que permitan el diseño de iniciativas que fortalezcan el objetivo del proyecto 

 Realizar un Informe del resultado de todas las actividades que se ejecuten en el marco del proyecto 

 Registrar, sistematizar y elaborar un matriz FODA que incluya los puntos críticos de la cadena de valor, 

colaborando con los interesados en la elaboración de una estrategia a futuro 



C. Dependencia Funcional 

El Coordinador Técnico dependerá funcionalmente de CALIMA y del Comité de Gestión representado por el 

Coordinador General del Proyecto. Interactuará de forma periódica con el Comité de Gestión integrado por CALIMA, 

MIEM, IDM, OPP, que evaluará la ejecución de las actividades y el cumplimiento del cronograma. 

 

D. Plazos y condiciones 

El contrato será de arrendamiento de servicios con CALIMA, sin lugar físico ni horarios fijos de trabajo. La dedicación 

horaria aumentará progresivamente de acuerdo al cronograma, comenzando con 10 horas semanales y alcanzando 

las 40 horas semanales en los meses de diciembre 2019 y enero 2020. 

El plazo de contratación será desde el 2 de mayo de 2019 hasta el 10 de junio de 2020. 

 

E. Remuneración 

El monto total del contrato será de $ 319.000 por todo concepto (incluye impuestos, gastos, viáticos, etc.) para todo 

el período. Será pagado en partidas mensuales (a mes vencido) de acuerdo a un plan acordado previamente según 

las actividades desarrolladas cada mes, considerando el cronograma del proyecto. 

 

F. Proceso de selección 

Los candidatos al cargo con mejor puntaje en la evaluación de méritos y antecedentes, serán entrevistados 

personalmente por el Comité de Selección, integrado por un representante de cada sector y uno de la OPP. 

 

G. Inscripción 

Los interesados deberán enviar su CV, hasta la hora 12 del 29 de marzo de 2019  inclusive, a la dirección de correo 

electrónico: cadenadevalorcordero@gmail.com  indicando en el Asunto: Ref.: “Coordinador técnico”. 

 


